
 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 26 de noviembre de 2024, 

informando que se allego por correo electrónico-Recurso de 

reposición. Fijado en lista, dentro del término de ley, se guardó 

silencio. Cabe anotar que respecto a lo que manifiesta el inconforme, 

por error involuntario se hizo anotación en el siglo 21 “NO 

SUBSANACION”, cuando en verdad, según constancia rendida por 

el señor Juan Sebastián Castro, corresponde es a la recepción del 

escrito de SUBSANACION DEMANDA, recibido en el correo – 

bandeja de entrada, en tiempo, pues fue recibido dentro del término 

concedido en auto que lo precede. (ver constancia ) Sírvase proveer.  

El secretario, 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA  

 


